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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin nove

dad en su importante salud.

(/)e la Gaceta tiúm. 20.)

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

Según me participa el Sr. Juez 
de instrucción de Falencia, ha sido 
robada la noche del 10 del actual 
de la casa de Catalina Amores, de 
aquella ciudad, una muía de las 
señas que á continuación se ex
presan.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á su 
busca, y detención de la persona 
en cuyo poder se encuentre.

Burgos 16 de Enero de 1884.
El Gobernador interino, 

BENIGNO DE ARCE.

Señas de la muía.

Cerrada, alzada 7 cuartas y un 
dedo poco mas ó menos, color ro
jo, tiene rozados los dos brazuelos 
por la collera y collerón.

Según me participa el Sr. Gober- i 
nador civil de Santander, ha des
aparecido de aquella capital el jó- 
ven Manuel Santa Maria Obe, na
tural de la misma, cuyas señas á 
continuación se expresan.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición de 
este Gobierno.

Burgos 19 de Enero de 1884.
El. Gobernador interino, 

BENIGNO DE ARCE.

Señas del Manuel.

Edad 17 años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, barba lam
piña, viste trage negro, y tiene una i 
cicatriz en la frente.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Enterada esta Junta provincial ¡ 
con la mas viva satisfacción del 
notable estado de progreso en que i 
se halla la primera enseñanza en 
las escuelas públicas del partido 
de Roa, según aparece del expe
diente general y resúmenes de las 
actas correspondientes á la visita 
ordinaria que acaba de girar el 
Sr. Inspector I). Matias Bravo de 
la Zarza, como medio único de que 
puede disponer directamente para 
recompensar el mérito reconocido 

y sobresalientes resultados obte
nidos por algunos Maestros y 
Maestras en el desempeño del im
portante cometido que les está 
confiado, y distinguir á los celosos 
Ayuntamientos que vienen demos
trando especial interés por este 
ramo preferente de la administra
ción pública, en sesión celebrada 
el dia 11 del corriente mes acordó 
hacer mención honorífica en este 
Boletín oficial de los Profesores 
de instrucción primaria de los pue
blos de San Martin de Rubiales, 
Anguix, Fuentecen, Fuentelisen- 
dro, Nava de Roa, Royales de Roa, 
Olmedillo de Roa, y Maestras de 
Fuentelisendro y Guzman, Sres. 
D. Miguel Beltran, 1). Alejandro 
Nuñez, I). Salvador Sauz, D. Pedro 
Abad y Pascual, D. Angel Sedaño, 
D. Isidoro García, D. Valentín 
Ibañez, D.a Vicenta Requena y 
D.n Gerónimo Santa María, y otor
gar además un diploma de honor 
á los tres primeros, así como á la 
Maestra de Guzman y Municipios 
de San Martin de Rubiales, Fuen
tecen y Fuentelisendro; esperando 
que esta pública manifestación 
contribuirá á estimular no solo á 
los restantes Profesores de ins
trucción primaria y Ayuntamientos 
del partido de Roa, sino á todos 
los de la provincia, quienes, si
guiendo su ejemplo, procurarán 
cumplir y tener muy presentes en 
todo tiempo cuantas observacio
nes y prevenciones se han hecho 
por el Sr. Inspector en el acto de 
la visita, especialmente las relati

vas á ejecutar sin demora las obras 
de reparación en los edificios-es
cuelas y casas habitaciones de los 
Maestros; fomento do las escuelas 
nocturnas de adultos que estos se 
ofrezcan á regentar gratuita y vo
luntariamente; aplicación rigurosa 
de las prescripciones del Real de
creto de 23 de Febrero de 1883 
sobre enseñanza obligatoria, y 
puntual ingreso en la Caja espo- 
pecial de las obligaciones por per
sonal, material, retribuciones es
colares y alquileres.

Confía igualmente esta Corpo
ración, que las Juntas locales no 
descuidarán la visita de las escue
las públicas de sus respectivos dis
tritos, celebrando exámenes en las 
épocas reglamentarias con la so
lemnidad debida y asistencia de 
las personas mas caracterizadas 
de la población; ni dejarán, por 
último, de distribuir premios en
tre los niños concurrentes á las 
mismas, recurso poderoso para 
promover la competencia y difun
dir la primera enseñanza, que es 
el objetivo constante de todos los 
pueblos y autoridades que aspiran 
á conquistar el aprecio de sus con
ciudadanos, el bienestar material 
y engrandecimiento moral de la 
patria.

Burgos 18 de Enero de 1884.= 
El Gobernador interino, Presiden
te, Benigno de Arce — P. A. D. L. J. 
—El Secretario, Marcelino Bonifaz 
Fernandez Baeza.

------------------------- -O--------------------------



PROVIDENCIAS JUDICIALES. Castrogeriz.
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Burgos.

Notificación por cédula.
En los autos que por mi testi

monio sigue el Procurador de los 
tribunales de esta capital D. An
gel Tudanca Fernandez en repre
sentación propia contra Blas Ibeas 
Arnaiz, Santiago Ibeas Martínez, 
Indalecio Ibeas, D. Basilio Gutiér
rez y Doña Paula Monedero, sobre 
que se le declare con preferente 
derecho á cobrar 250 pesetas y ré
ditos, del producto de los bienes 
embargados á los expresados Blas 
y Santiago Ibeas á instancia de los 
referidos D. Basilio Gutiérrez y 
Doña Paula Monedero, ha recaído 
la siguiente

Providencia. — Juez Sr. Ríos 
Córdoba.—Burgos 31 de Diciembre 
de 1883.=De la anterior demanda 
se da traslado con emplazamiento 
á Blas Ibeas Arnaiz, Santiago Ibeas 
Martínez, D. Indalecio Ibeas, D. 
Basilio Gutiérrez y D.a Paula Mo
nedero, vecinos el segundo y el 
tercero de lirones, el cuarto de esta 
ciudad y la quinta de Gamonal, 
-pfilTt'qñe' comparezcan y la contes
ten dentro de 9 dias, sirviéndoles de
emplazamiento la entrega de las 
copias que se les hará en el acto 
do la notificación, librándose res
pecto al Indalecio y Santiago Ibeas 
y D.a Paula Monedero despacho á 
los Jueces municipales de su do
micilio ; y mediante que según 
manifestación del actor se ignora 
el paradero actual del Blas Arnaiz, 
hágasele la notificación por cédu
la, fijándola en el sitio público de 
costumbre, ó insertándola en el Bo
letín oficial do esta provincia, di
rigiéndose al efecto la comunica
ción necesaria. Lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez—Doy fe.—Ríos.— 
Ante mí, Fidel de la Serna.

Y no siendo posible notificar 
personalmente la providencia pre
inserta al demandado Blas Ibeas 
Arnaiz por no constar su domicilio 
é ignorarse su paradero, se lo 
hace la notificación por medio de 
la presente cédula para insertarla 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, parándole el mismo perjui
cio que si se notificase en su mis
ma persona.

Burgos 31 de Diciembre de 1883. 
= Fidel do la Serna. — V.° 13.°= 
Celestino de los Ríos y Córdoba.

D. Eustasio Escribano García, Es
cribano de actuaciones en este 
Juzgado de Castrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por 
mi testimonio han pendido autos 
sobre defensa por pobre seguidos 
á instancia del Procurador Here
dia en nombre y representación 
de D. Cesáreo Maestro Monedero, 
vecino de Melgar de Fernamental, 
contra D. Melchor García, su con
vecino, para litigar con este en la 
demanda que piensa promoverle en 
reclamación de 600 y pico pesetas, 
importe de pieles y carne de vaca 
que le tiene entregadas, en los 
cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva copiados, con la publica
ción, dicen así:

Encabezamiento.—En la villa de 
Castrogeriz á 4 do Enero de 1884, 
el Sr. D. Mariano Lujan y Tejada, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to los presentes autos seguidos so
bre defensa por pobre entre partes, 
de la una el Procurador D. Este
ban Heredia á nombre y represen
tación de D. Cesáreo Maestro Mo
nedero, vecino de Melgar de Fer
namental, dirigido por el Licencia
do D. Juan Castrillo, de otra el 
representante del Ministerio fiscal, 
y de la otra los estrados del Juz
gado por la no comparecencia en 
estos autos de D. Melchor García.

Fallo: que debía declarar y de
claraba pobre á D. Cesáreo Maes
tro Monedero, vecino de Melgar 
de Fernamental, para litigar con 
su convecino 1). Melchor García, 
mandando en su consecuencia que 
se le defienda y ayude como tal, y 
entendiéndose esta declaración con 
la cualidad ordinaria de por ahora 
y sin perjuicio.

Así por esta sentencia, que ade
más de hacerse notoria por edictos, 
que se fijarán en los estrados del 
Juzgado por la ausencia y rebeldía 
del demandado, ha de publicarse 
en el Boletín oficial de la provin
cia, confórmelo ordena el art. 769 
déla ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Mariano Lujan.

Publicación.—Leida y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. D. Mariano Lujan y Tejada, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en audiencia 
pública, hallándose celebrándola 
en este dia, de que doy fe.—Cas-



trogeriz 4 de Enero de 1884.= 
Ante mí, Eustasio Escribano.

Los particulares de la sentencia 
insertos corresponden bien y fiel
mente con la misma, de que doy 
fe y á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de 
la provincia expido el presente en 
virtud de lo mandado, que, visado 
por el Sr. Juez, firmo en Castroge- 
riz á 7 do Enero de 1884.=Eusta- 
sio Escribano.=V.° B.°=Lujan.

Roa.

D. Prudencio Hinojal, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa

I y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Enrique San Martin, vecino de 
Mambrilla.en el incidente criminal 
para que por este se facilitasen al 
Procurador de la Audiencia de 
Burgos D. José Díaz Calderón fon
dos para el sostenimiento de cierto 
recurso interpuesto en la querella 
criminal que se siguió contra Meli- 
ton Oña, su convecino, se le em
bargaron varios bienes que con su 
tasación son los siguientes:

l.n Una viña al pago del Enar, 
de 400 cepas y 4 celemines de erial, 
de torcera calidad, equivalente á 
15 áreas 64 centiáreas, linda O. 
herederos de Justo Ruiz, P. tierra 
del mismo dueño, M. camino, yN. 
robledal de dichos herederos de 
Justo Ruiz, tasada en 140 pesetas.
I 2.a Otra viña al pago de tras 
San Pedro, de 180 cepas y 2 cele
mines de erial, equivalente á 7 
áreas 87 centiáreas, linda O. An- 

" selmo Esteban, vecino de Nava de 
Roa, M. arroyo madre, P. Marcos 

’ San Martin, N. robledal de Felisa 
Arranz, en 75 pesetas.
I 3.a Otra viña al pago del Car- 

. rascal, de 400 cepas y 4 celemines 
¿de robledal, equivalente á 8 cele

mines de terreno, 15 áreas 74 cen- 
. tiáreas, linda O. herederos de Su
bsana San Martin, M. camino de la 

Vega, P. Valentín del Val, y N. el 
camino, en 40 pesetas.

4.a Otra viña en la Vega, de 400 
gcepas, equivalente á 4 celemines, 
|7 áreas 84 centiáreas, O. Juan Mi

guel, M. Leandro Oña, P. Anselmo 
Diez, y N. Manuel Arranz, vecino

• de Valcavado, en 160 pesetas.
<>.a Otra en tras las Bodegas, de 

|200 cepas y 2 celemines de erial, 
que ocupan un terreno de 4 cele

mines, ó sean 7 áreas 87 centiáreas, 
linda O. Policarpo del Rio y cami
no, P. y N. camino, en 120 pesetas.

6. a Otra á Valdefresnos, de 200 
cepas, que ocupan un terreno de 2 
celemines, ó sean 3 áreas 96 cen
tiáreas, linda O. Nicolás San Mar
tin, M. Plácido Ruiz y el camino, 
P. el dicho Plácido, yN. un vecino 
de Roa, en 50 pesetas.

7. a Otra en los Valles, de 400 
cepas y 9 celemines de erial, equi
valente á una fanega y un celemín 
de terreno, ó sean 29 áreas 13 cen
tiáreas, linda O. Cipriano Puente, 
M. camino y eriales, P. el Arago
nés, y N. Mariano de la Villa, en 
50 pesetas.

8. a Otra en la Trecha, de 400 
cepas, 4 celemines de terreno, equi
valente á 8 áreas 96 centiáreas, 
linda O. erial de Julián Miguel, M. 
rivera del rio Duero, P. Valentín 
Daza, y N. camino real, en 250 
pesetas.

9. a Una tierra en dicho pago 
de la Trecha, de 9 celemines de 
sembradura ó sean 20 áreas 16 
centiáreas, linda O. otra de un ve
cino de San Martin, M. camino 
real, P. herederos de Vicente de 
la Horra, y N. un vecino de San 
Martin, que se ignora su nombre, 
en 70 pesetas.

10. Otra en Santa Brígida, de 
una fanega 6 celemines de sem
bradura, equivalente á 40 áreas 33 
centiáreas, linda O. Vicente San 
Juan, M. Anselmo Ruiz, P. el mis
mo Anselmo, y N. camino real y 
dicho Vicente San Juan, en 250 
pesetas.

11. Otra en el Carrascal, de 9 
celemines de sembradura y 3 de 
robledal, que hacen una fanega ó 
sean 26 áreas 89 centiáreas, linda 
O. monte de esta villa, P. Gregorio 
Palomino, M. el camino, y N. Ven
tura Miguel, en 50 pesetas.

12. Otra á los Cancharrales, de 
3 fanegas centenal, equivalente á 
80 áreas 60 centiáreas, linda O. 
monte de esta villa, M. Meliton 
Ramos, P. eriales, y N. Victor 
Arranz, en 160 pesetas.

13. Otra en tras las Cuestas, de 
una fanega 6 celemines, mitad de 
terreno labrado, y la otra mitad 
robledal, equivalente á 40 áreas 
33 centiáreas, linda O. camino de 
Pedresa, M. Hilario Horra, P. mon
te de esta villa, y N. Miguel Diez, 
en 75 pesetas.

14. Un erial en Tras las Cues
tas, de 6 celemines ó sean 13 áreas 
44 centiáreas, linda O. Manuel 

Castro, M. Antonio Sendino, P. 
Ventura Palomino, y N. el dicho 
Manuel Castro, en 25 pesetas.

15. Otra al Zorro, de 6 celemi
nes ó sean 13 áreas 44 centiáreas, 
linda O. Acisclo Ramos, M. y P. 
Tomás Esteban, y N. Agueda Ra
mos. en 50 pesetas.

16. Otra en la Cuesta, do 6 ce
lemines. 13 áreas 44 centiáreas, 
linda O. Eugenio del Rio. M. Ma
nuel San Martin, P. Hilario de la 
Horra, y N. Leonardo Esteban, en 
25 pesetas.

17. Otra en la Cuesta, de 3 ce
lemines de sembradura, con matas 
de roble, 6 áreas 70 centiáreas, 
linda O. Bonifacio Horra, M. y P. 
Pió Palomino, y N. herederos de 
Isaac do la Horra, en 15 pesetas.

18. Una era de pan trillar, al 
pago de las Bodegas, de 3 celemi
nes de sembradura ó sean 6 áreas 
72 centiáreas, linda O. herederos 
de Miguel Diez, M. camino de la 
Bodega, y N. Nicolás San Martin, 
en 75 pesetas.

19. Catorce cargas de lagar en 
el titulado de Román Oña por re
sultar embargadas anteriormente 
40, y pertenecen 26 á su muger 
Brígida San Martin, linda derecha 
bodega de Enrique, izquierda bo
dega de herederos de Andrés 
Arranz, espalda otra de Valentín 
Aguado, y frente el camino, en 
160 pesetas.

20. Ocho cargas de lagar en el 
titulado del Secretario Viejo, 10 
arrobas de uva como las anterio
res, linda derecha bodega de Vi
cente Ramos Arranz, izquierda 
otra de Anselmo Diez, y espalda 
otra de Ménica Arranz, y frente 
servidumbre, en 28 pesetas.

21. Treinta y seis cántaras de 
envas en una cuba de 90, siendo 
el resto de su muger Brígida San 
Martin, en bodega de San Mona, 
linda derecha otra de Miguel Gra
nado, izquierda otra de Enrique y 
otros, espalda Jacinto Obejas, y 
frente el camino real de las bode
gas, en 36 pesetas.

22. Treinta y ocho cántaras en 
otra cuba de 90 en bodega del 
Contador, siendo el resto de su 
muger Brígida San Martin, linda 
derecha otra de Sabas Orra, iz
quierda Anselmo Diez, espalda 
Matias Oña, y frente senda de di
chas bodegas, la expresada cuba 
se halla inútil, en 19 pesetas.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación inserta, para

i con su valor hacer pago de las 
I responsabilidades antes dichas. Las 

personas que quieran hacer pos
tura á «'lias, acudan á la sala au- 

| diencia de este Juzgado y del de 
Alambrilla el dia 31 del corriente y 
hora las once do la mañana, que se 
les admitirán las posturas que hi
cieren siendo arregladas á dere
cho; debiendo los Imitadores con
signar el 10 por 100, sin cuyo re
quisito no serán admitidas; advir
tiéndose también que no existen 
títulos de propiedad de las indica
das fincas.

Dado ('n Roa á 3 de Enero de 
1884.=Prudencio Hinojal. = Por 
su mandado, Laureano Garcia. 

-------------------- ------------------------

Sedaño.

D. Tomás Morales Diaz, Juez de 
instrucción do esta villa y parti
do de Sedaño,
Hago saber: que no habiendo 

ofrecido resultado la subasta, cele
brada en el dia de ayer, de la casa 
que se describe á continuación, 
embargada al penado Casimiro 
Gómez Peña, vecino do Castrillo 
de Valdebezana, para responder 
de las resultas de la causa seguida 
al mismo sobre disparo de un tiro 
de pistola á su mujer Victoria Fer
nandez Ortiz, he dictado providen
cia mandando se anuncie por se
gunda vez, según lo dispuesto en 
la ley do Enjuiciamiento civil, con 
la rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación, para el dia 12 de Febrero 
próximo y hora de las doce de su 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Una casa en el pueblo de Castri
llo de Valdebezana, al sitio ó calle 
que llaman Trasvia, tejada y en
maderada, compuesta de planta 
baja, piso principal y desvan, cua
dra y pajar, que mide por la facha
da, sobre 33 pies, por 50 de fondo, 
señalada con el número 22, linda 
por el frente que da al viento S. 
con finca de Victoria Fernandez, 
por la derecha entrando en ella 
con casa de 1). Ildefonso Fernan
dez Garcia, por la izquierda que da 
al viento O. con la linca de dicha 
Victoria, y por la espalda con casa 
de herederos de León Garcia, veci
no que fué del referido Castrillo, 
cuya casa no está gravada con 
carga alguna, ni se halla inscrita 
en el Registro de la propiedad, fué 
tasada en 500 pesetas, saliendo á 
subasta, deducido el 25 por 100 de



esta tasación, por la suma de 375 
pesetas.

Se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de la cantidad en 
que sale á subasta , y que para 
tomar parte en ella deberá consig
narse en el acto el 10 por 100, así 
como que serán de cuenta del re
matante los gastos que se originen 
con motivo del otorgamiento de 
escritura de venta, y de ser posible 
los de legalización de títulos.

Dado en Sedaño á 17 de Enero 
de 1884—Tomás Morales. — Por 
mandadodeS. Sría.,RicardoRiaño. 
—------------------------------------------

EDICTO.

D. Benito Portugal y Llamos, Te
niente graduado Alférez del Ba
tallón Reserva de Aranda de 
Duero, número 129, y Fiscal del 
mismo.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual que previene 
el art. 230 del Reglamento de 
Reservas el soldado de la cuarta 
compañía de este Batallón Críspalo 
Cirelluelo Elvira, natural de Bur
gos, hijo de Narciso y de María, 
avecindado en Roa, provincia de 
Burgos, por cuyo pueblo fué quin
to con el núm. 4 en el reemplazo 
de 1879, á quien estoy sumariando 
por dicho delito:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército en seme
jantes casos, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de esta villa, donde de
berá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Aranda de Duero i 2 de Enero 
de 1884—Benito Portugal. 
-------------------- ------------------------

EDICTO.

D. Tomás Chamorro Mayor, Alfé
rez fiscal del Batallón Reserva 
de Aranda de Duero, núm. 129.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual que en la 
primera quincena del mes de Oc
tubre previene el art. 230 del 
Reglamento de la Reserva de 2 de 
Diciembre de 1878 el recluta dis
ponible en situación de reserva de 
la 3.a compañía de este Batallón 
Pablo Ramos Sanz, hijo de Agustín 

y de Victoria,natural dePuenteisla, 
partido judicial de Lerma, provin
cia de Burgos, avecindado en 
Veguecilla, quinto por el cupo de 
Royuela, provincia de Burgos, cor
respondiente al reemplazo de 1877, 
á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción:

Usando de las facultades que las 
Reales ordenanzas conceden en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primera vez al expre
sado recluta, señalándole el cuar
tel que ocupa el cuadro de este 
Batallón, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de la pro
vincia, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señala
do, se le seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldia.

Aranda de Duero 13 de Enero 
de 1884,—Tomás Chamorro.

-----------------—o»--------------------

EDICTO.

I). Vicente García Marrón, Capitán 
graduado, Teniente Fiscal del 
Batallón Reserva de Aranda de 
Duero, núm. 129.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual que en la 
primera quincena del mes de Oc
tubre marca el Reglamento de Re
serva de 2 de Diciembre de 1878 el 
soldado de la cuarta compañía de 
este Batallón Andrés Pinedo y Pa
lomino, hijo de Miguel y de Dolo
res, quinto por el cupo de San 
Martin de Rubiales, provincia de 
Burgos, correspondiente al reem
plazo del año 1879, á quien estoy 
sumariando por el dito de deser
ción:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el 
cuartel que ocupa el cuadro del 
Batallón en esta villa, donde de
berá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de la provincia, á dar sus 
descargos; y de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.

Aranda de Duero 14 de Enero de 
1884—Vicente García Marrón.

EDICTO.

D. Emilio Martin-Criado y Garre- 
ño, Capitán Fiscal del Batallón 
Reserva de Aranda de Duero, 
núm. 129.
No habiéndose presentado á pa

sar la revista anual que en la pri
mera quincena del mes de Octubre 
marca el art. 230 del Reglamento 
de la Reserva de 2 de Diciembre 
de 1878 el recluta disponible en 
situación de reserva de la primera 
compañía de este Batallón Manuel 
Gil Rojas, hijo de Román y de 
Cristina, natural de Aranda de 
Duero, de oficio comerciante, fué 
quinto por Aranda de Duero, cor
respondiente al reemplazo de 1879, 
á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción:

Usando de las facultades que 
las Reales Ordenanzas conceden 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primera vez al ex
presado recluta, señalándole el 
cuartel que ocupa el cuadro del 
Batallón, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de esta 
provincia, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término 
señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 13 de Enero de 
1884—Emilio Martin-Criado.

EDICTO.

D. Nicomedes Blanco y Ruiz, Co
mandante fiscal del 2.° Batallón 
del Regimiento Infantería de 
Valencia, núm. 23.
No habiéndose presentado al 

Batallón depósito de Cangas de Ti
neo, núm. 115, á que se halla agre
gado, el soldado de este Batallón 
Domingo del Rio Perez, á pasar la 
revista anual según previene el 
Reglamento, le estoy formando su
maria como desertor:

Y usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al 
referido soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel 
de Infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se 

seguirá la causa y se sentenciará ¡ 
en rebeldía.

Burgos 15 de Enero de 1884 ~ I 
El Comandante fiscal, Nicomedes ■ 
Blanco.

ANUNCIOS OFICIALES. '

Ayuntamiento de Garganchón,
Autorizado por Real orden de 25 : 

de Setiembre último para invertir $ 
el capital de la tercera parte del | 
80 por 100 de propios en la cons- | 
truccion de un camino vecinal I 
desde este pueblo á empalmar en I 
la carretera provincial de Ibeas á i 
Pradoluengo, este Ayuntamiento I 
ha acordado sacar á pública su- : 
basta la ejecución de dicha obra, 
bajo el tipo del presupuesto, que , 
ascienda á 4.628 pesetas 73 cén
timos.

La subasta será doble y simultá- I 
nea, que se celebrará en el Go
bierno de la provincia y en esta 
Alcaldía el dia 28 de Febrero próc- | 
simoá las doce de la mañana, ha- | 
liándose en dichos puntos de ma
nifiesto para conocimiento de los 
licitadores el plano, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas 
y económicas á que ha de sujetarse 1 
dicha obra.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 11.°, I 
arreglándose exactamente al ad- I 
junto modelo, debiendo acompa- I 
ñar á los mismos el documento que I 
acredite haber consignado en la j 
Depositaría municipal ó Caja su- | 
cursal de Depósitos el 1 por 100 del I 
presupuesto como garantía para 
tomar parte en la subasta.

Garganchón 18 de Enero de | 
1884. — El Alcalde, Rafael Santa | 
Cruz—P. A. D. A—El Secretario, I 
Bernabé Ayala.

Modelo de jw -oposición.
D. F. de T., vecino de..... , ente- I

rado del anuncio publicado en el « 
Boletin oficial de la provincia de | 
Burgos con fecha..... de Enero úl
timo y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del ra
mal de un camino vecinal desde el I 
pueblo de Garganchón á empalmar 
en la carretera provincial de Ibeas I 
á Pradoluengo, se compromete á 
tomar á su cargo dicha obra con I 
estricta sujeción á los expresados I 
requisitos y condiciones por la can
tidad de...... (en letra).

(Fecha y firma.)

Imprenta de la Diputación provincial.


